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DEL  H. CONCRESO  DE LA UNIÓN
PQESENTE

Con  fundamento  en los artículos  27, fracción  lll de  la Ley  Orgánica  de  la Administración

Pública  Federal  y 31 del  Qeglamento  Interior  de  la Secretaría  de  Gobernación,  me  permito

remitir  para  los  fines  procedentes,  copia  del  oficio  número  CESP.  017/2024  suscrito  por  la

Lic.  María  del  Pilar  Tavera  Gómez,  Coordinadora  de  Enlace  y Seguimiento  I)arlamentario  de

la Secretaría  de  Medio  Ambiente  y I?ecursos  Naturales,  así  como  de  su anexo,  mediante  los

cuales  responde  el Punto  de  Acuerdo  contenido  en  el diverso  número  CJ)2mA.-2128  signado

por  la Dip.  Karla  Yuritzi  Almazán  Burgos,  en su carácter  de  Secretaria  de  la Mesa  Directiva

de  ese  Órgano  Legislativo,  relativo  a informar  sobre  los  resultados  del  Plan  de  Acción

para  la Conservación  de  la Mariposa  Monarca  2018-2024

:J. '. W'aa

Sin otro particular,  aprovecho  la ocasión  ;j enviarle  C<'i!'oal¡¡al
ª,'1' ia

Mtro.  Esteban  Ma  z Mejía

sa I

Lic.  María  del  P¡lar  Tavera  Ciómez,  Coordinadora

Ambiente  y Qecursüs  Naturales.-  Presente.

M¡nutario

Seguimiento  Parlamentario  de
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UNIDAD  C00í2DINADORA  DE  ASUNTOS  JtmÍDICOS
COORDINACIÓN  DE  ENLACE  Y SECUIMIENTO  PARLAMENTARIO

OFICIO  NÚM.:  CEsp.  017/2024

Ciudad  de México,10  de  junio  de  2024

MTRO.  ESTEBAN  MARTÍNEZ  MEJÍA
TITULAR  DE  LA  UNIDAD  DE  ENLACE
DE  LA  SECRETARÍA  DE  GOBERNACIÓN
PRESENTE

Me refiero  al ofic¡o  SG/UE/230/2030/22,  por  el cual  la Secretaría  de  Gobernación  hizo  del  conocimiento
de  esta  Dependencia  que,  mediante  oficio  CP2P1A.-2128  la Secretaria  de  la Mesa  Directiva  de  la
Comisión  Permanente  del  H. Congreso  de  la Unión  comunicó  el Punto  de  Acuerdo  aprobado  por  el
Pleno  de  ese  Órgano  Leg¡slativo,  mismo  que  a continuación  se  transcribe:

"Primero.-,,,

Segundo.  - La Comisión  Permanente  del H. Congreso  de la Unión  exhorta  respetuosamente  a la
Secretaría  de  Medio  Ambiente  y Pecursos  Naturales  y al Director  General  de  la Comisión  Nacional
de  Áreas  Naturales  Protegidas,  a efecto  de  que  informen  sobre  los resultados  del  í)lan  de  Acción
para  la Conservación  de  la Mariposa  Monarca  2018-2024."(s¡c)

Con  fundamento  en el artículo  32 Bis  de  la Ley  Orgánica  de  la Administración  í)ública  Federal,  le
informo  que  la  Comisión  Nacional  de  Áreas  Naturales  Protegidas,  a través  del oficio  No.
DAJ/1608/2022,  suscrito  por  la Directora  de Asuntos  Jurídicos  remite  el oficio  FO0.6.DPCEN/11l3/2022
del  Director  Pegional  Centro  y Eje Neovolcánico  a través  del cual se da respuesta  al exhorto  del
mencionado  en  el Punto  de  Acuerdo  (se  adjunta  copia).

Lo anterior,  se hace  de  su  conocimiento  para  que,  a través  de su amable  conducto,  se haga  llegar  la
respuesta  correspondiente  a la Comisión  Permanente  del  H. Congreso  de la Unión,  en la forma  que
usted  estime  conveniente,  de  conformidad  con  el procedimiento  instaurado  para  tales  efectos.

Sin  otro  particular,  aprovecho  la ocas¡ón  para  enviarle  un  cordial  saludo.

ATENTAME  TE
LA rnnpn¡ FNLACE  Y  SECIUIMIENTO  PARLAMENTARIO

Lic.  Abigaíl  Zúñíga  Balderas.  - Titu  lar  de  la Unidad  Coordinadora  de  Asuntos  Jurídicos.  - Paía  su dpnocimiento.
Qef.-APLXV/2022-000020S

 ,



DIRECaóN  R&'ilONALCEtffRO
YEJE  NEOVOLCA?41C0

Oficio No. F00.6. opcEN/ín3/2o22
Cuemavaca Morelos, a 22 de septiembre  de 2022

LCDA. ALINA  :"lnATk  Hk4JukM
omcroü  oi  »umos  ytmíoicos
PRESENTE

Asunto:  Se atiende  Punto  de  Acuei'do

Mariposa  Monaíca

en atencií5n a su atento  ofic¡o Núffl.  DA)/l525/2022,defecha  09  de  septiembre  de  2022,  así  COmO  a¡ Volante  de  Gestiór

Folio  ocnp/»nyy-nnoooylí,  VC.-1S32,  turnado  mediante  el Sistema  Inst¡tucionalde  Control  de  Gestión,  pOr  rriüdio  de
los cuáles y corí  la fina¡idad  de dar  atención  al Oficio  No.  %/UE/230/2030/22  de  fecha  29  de  agosto  de  2022.  suscrito
pür  el Encaí'gado  del  Despacho  de  la Unidad  de  Enlace  de  la Secretaría  de  Gobernación  Dr.  Valent¡n  Martínez  Garza,
dingido  a la Ing.  María  Luisa  Albores  González,  Titular  de  la Secretaria  de  Medio  Ambiente  y Qecursos  Naturales.  por  el

cüal hace de su conocimiento  que a través del Oficío Cp2í?1A.-2128, la Diputada  Karla Yu¡itzia  Almazán  Burgos.
seciªetai'ia  de la MeSa  Directiva  de la COmiSióñ  Permanente  del  H. Congreso  ae  la Uñión,  oomunica  que  el'1 ses¡ón

celebí'ada  el 24  de  agosto  del  año  en  curso,  se aprobó  el Punto  de  Acuerdo  s¡gu¡ente:

'pdtn*ro  - ta  comisiún  hrmanente  aei  s. congreso  *  ia uniún  exhorta
respetuosamente  a/ C presidente  ConstitucionaÍ  de  /OS Estados  Unidos
Mexicanos  y  al  Secr,etark»  de Relaciore  Exteríores,  o fin de que  se incíuy»  el
tema  de  la  preservación  de  la  maripow  monarca  en la  agenda  de  1a próxirtx:x
CJJmbre  de  Lfder €S de  AmkiCCJ  de/  NOrt0,  eí celebrarse  en el mes  de  diciembre
del  año  en  curso  en  nuestro  País.

Solicitandonos  a más  tardar  el 23 de  septiembre  de  2022,  se dé  respuesta  al numeral  segundo  del  citado  punto  de
accierdo,  para  estar  en  posibilidad  de  atender  el requer¡miento  en  comento.

AI l'eSQeCtO,  de  COl'1fOrmidad  COñ IO dispuesto  en  IOS artículoS  68fracción  VII,  76  fracción  XXII  J77  del  Reglamento  Intei'ior
dO la SC' ci'etaría  de  MediO  Arnbiente  y Pecursos  Naturafes  (SEMAQNAT),  publicado  @ñ el Diario  Oficial  dÉ' la Federación
el 27 de  julio  de  2ü22:  en  correlación  con  lo establecido  eri  el Acuerdo  por  el que  se estabiecen  nueve  direcciones
regionales  de  la Comis¡ón  Nacional  de  Areas  Naturales  Proteg¡das,  publicado  en  e¡ Diario  Oficial  de  ía Federación  el 2!o

de  julio  de  2007;  y el Acuerdo  pOr  el que  Se modifican  los  Artículos  Segundo,  Tercero  y  se adiciona  el Arlículo  Segundo
Bis. del  acuerdo  antes  mencionado,  publicado  en  e¡ D¡ar¡o  Oficial  de  la Federación  el 22  de  mayo  de  2017:  conforme  a
lo clispciesto  en el Artículo  Segundo  del  Acuerdo  pOr el que  Se estabíecen  ¡os Lineamientos  para  el ¡ntercambio  de
informaci:5n  oficial  a través  de  correo  electrónico  institucional  como  med¡da  complementaria  de  ¡as acciones  para  el
combafe  de  la enfermedad  generada  por  el ViruS  SAQS-CoV2  (COVID-19),  publiCado  eñ  el Diarió  Oficial  de  la Federación
el .". de  atu  il de  2020,  me  permito  informarle  lo siguiente:

EI Plan  de Acción  para  la Conservac¡ón  de la Mariposa  Monarca  en México  2018-2024,  destaca los esfuerzos de
cOlaboracion  ell  CurSO  J prOrlaTueVe  nueVaS  acciones  dentro  de lírieaS  estr4tégicas  que  ¡ncluYen  eleíanentos de eCOnOrnla
de la conservación,  restauración,  investigac¡ón  y monitoreo,  inspección  y  vig¡lancía,  participación  socii:  y cultura  para
la consí;rvación,  al igual  que  acc¡ones  de  coordinación  y financiamiento,  su propósito  es íograr  en los próximos  años
una  m;iyor  ocupación  de  bosques  por  la mariposa  Monarca,  así como  divulgar  ei valor  y la impoitancia  de la
conservación  y protección  de¡ hábitat  de  esta  especie  emblemática  para  nuestro  país;  este cuenta  con seis líneas
estratégicas  y  cin  total  de  147  acciones;  s¡n  embargo  y debido  a ¡o elevado  del  número  de  acciones,  se í'ealizó  un  ejeí'cicio

p,irticipativo  de  priorización  (med¡ante  el Ilenado  de  formularios  electrónicos  y dos talleres  presenciales)
que  perrriitió  definir  Iñs'acciones  de mayor  impacto  para  lograr  el objetivo  de  cada  línea  estratégica,

detectándose 3S acciones prioritarias. !y4  :3¡;
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Oficio No. F00.6. DRCENf1113/2022

Cuernavaca  Morelos, a 22 de sept¡embre  de 2022

Los  resultados  obtenidos  por  parte  de  esta  Dirección  Qegional  Centro  y Eje  Neovolcánico  a través  de  susÁreas  Naturales
í)rotegidas,  son  los sigu¡entes:

Líneas  estratégicas;

1) Economía  de  l« iúi'i>viv«b;óii,  iuyo  objetivo  es desarrollar  y consolidar  programas,  pro5;eétos  y actividades
productivas  que  otorguen  ingresos  suficientes  para  ei  bienestar  y el desarrollo  rural  integral  de las
comunidades  que  viven  en el hábitat  de  h¡bernación  y en  la ruta  migratoria.

Acciones  realizadas:

La ímplementación  de Negocios  sociales  sustentables,  a través  del  Programa  de  Conservación  para  el
Desarrollo  Sostenible  PQOCODES,  se ha promovido  proyectos  para  la divers¡ficación  de  las actividades

productivas.  servicios  y productos  sustentables  que  reduzcan  la vulnerabil¡dad  económica  de la
población  y la presión  sobre  el patrimonio  natural,  de  tal manera  que  se contr¡bu;a  a la ecoriomía
familiai'.

Seguimiento  a las actividades  de las 8 microempresas  que  integran  el del  selio  colectivo  Maiipüsa

Monarca,  encontrándose  en proceso  la re¡ngeniería  de la página  para  la promoción  de prodí.ictos:

mtps://mon3rca5i,¡stentq51e.com.mx/

Fortalecimiento  med¡ante  capacitación  a los proyectos  de  Joyería  con  sem¡llas,  Ocoxal  }# Bordaclos
Mazahuas,  y  de  Infraestructura  a proyectos  de  Apicultura  y Bordados  mazahuas.

Capacitación  a Guías  Especializados  en  Turismo  de  Naturaleza,  mediante  los  programas  de  Subsidiír,  COn

el objetivo  de Certificar  a íos Guías  y agruparlos  en  una  Organización  Notarial,  con  e¡ fin  de  que  los  guias

con teínas  culturales  también  ofrezcan  al turismo  temas  ambientales,  logrando  el objetivo  en cuantc:
incrementar  sus  gananc¡as  y contemplando  temas  ambientales  en  cada  vista  guiada.

Incremento  en las vis¡tas  turísticas  al Jardín  Botánico,  Senderos  Interactivos  y explicar  los temas  ,je
Material  Ciráfico  Auxil¡ar.

Qegistro  de  marcas  con  logotipos  ante  el Instituto  Mexicano  de  la Propiedad  Industrial
Catálogo  de  productos
Etiqbeta  de  pi'oductos  sustentables

Sitio  web,  para  la difus¡ón  de  los productos

Video  de  los productos  sustentables

Constitución  de una figura  jurídica,  Plan  de  negocios  y Fortalecimiento  de  capacidades  humanas  y de
actividades  productivas

Comercialización  de productos  sustentables,  con  íos grupos:  Agricultura  orgánica.  establecimientc+  de
,qpiarios, anesanías  de Ocoxal,  medicina  tradicional  y mermeladas,  Textiles  de  lana  y Joyei'ía  de vidrio
reciclado.

Implementación  y operación  de  centros  de  cultura  para  la conservación.

capacitación  sobre buenas prácticas  de calidad  h¡giénico-sanitarias  en la prestación  de  sus servicios
turlStiCOS.  COn baSe en el prograrna  PtJrltO  LirllpiO  de la  Secretaria  de TuriSrnO  Fedeíal  ']  laS

Pecomendaciones  genera¡es  para  la aplicación  de  la nueva  normalidad  en  materia  tur¡stica  en las ái aas

naturales  protegidas  de carácter  federal,  de  la Comisión  Nacional  de  Áreas  Naturales  Protegidas
Cursos  de  capacitac¡ón  para  apicultura  y derivados  de  la miel;
Establecimiento  de  apiatios;

Forl"lento  a la conservación  de  práct¡cas  tradicionales  relativas  al  CultiVO,  transforrnaci'I:íri  'j

comercialización  de  maíz  criollo:

Apoyo a la implementación  de talleres  para  transformación  de recursos  naturales  como  Li:oies,

mermeladas  yjarabes,  artesarías  textiles,  artesanías  de ocoxal,  derivados  de  la miel,  productos  derivados
del  café;

Promoción  del establecimiento  de huertos  comunitar¡os  con  prádicas  orgánicas,  manejo
integrado  de  plagas:
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DIRECCÍóN  REC;IONAL  CENTRO
Y EIE  NIOVOLCANICO

Oficlo  No. Fó0.6. DQCEN71113/2022
Cuemavaca  Morslos,  a 22 de septiembre  de  2022

Proyectos de recuperación  del suelo  para uso productivo  fortaleciendo  la conservac¡ón  de  pi'ácticas

agrícolas  trad¡cionales  y  siembra  forrajes  para  la  ganadería  sustentable

Fortalecim¡ento a agrupaciones  de apicultores  para el desarrollo  del establecimiento  de una  red
mercantil  local

2) Restauración y ron<orvqrMn  - r:uyo objetivo  es mantener  la integridad  ecosistémica  del  hábitat  de
hibernación  de la Mariposa  Monarca  y  en  su  ruta  migratoria.

Se establecen jardines  de pol¡nizadores  dentro  de las Rutas  Migratorias  de  la Mariposa  Monarca,  para  su.

alimentación  de néctar  durante  la rn¡gración  de  otoño  e inv¡erno.

Mediante  los programas  de subsidio,  se real¡za  el saneamiento  de  ecosistemas  como  el del  Mezquite.

logrando  con  ello  su follaje  del heno  motita,  ysu  revigorización,  preparándolo  para  la ruta  de  la Mariposa
Monarca.

Se reaiiza  monitoreo  biok5gico  comun¡tar¡o  yconservación  de  especies  con  el Programa  de  Conservac¡ón

para  el Desarrollo  Sostenib¡e.

Se realiza  el saneamiento  forestal  en conjunto  con  los ejidos  y comun¡dades  y  !!IS  autoridades

competentes,  dañdO  atención  oportuna  a notificacioneS  V reaiizándose  el COntrOl  se inSeCtOS
descortezadores  en  10.lO  has  (9.973  ha  en  Michoacán  y  O.128  ha  en  Edomex).

Se ifüegra,  capacita  y equipa  a brigadas  de  Contingenc¡a  Ambiental,  para  la atención  oportuna  de
Incend¡os  forestales.

Se tiene  participación  directa  con  los  Comités  de  9rotección  Forestal  en los Estados  de México  y

Michoacán,  con  el  objetivo  de  coordinar  e imp¡ementar  acciones  en  e¡ manejo  del  fuego.

Se  ejecutan  proyectos  de  restaurac¡ón  ecológica  en  sitios  prioritar¡os  y  focalizados  en  la zona  núdeo  y de

amortiguamiento  de  la Reserva,  con  el prograrna  (PPOQEST)  y con  la concertación  de  otros  actores

interesados  en la restauración  de  áreas  fragmentadas  y de  hábitats,  mediante  reforestaciones  con

especies  nativas,  el manten¡m¡ento  de  las  reforestaciones  y  acciones  de  conservación  de  suelos.

Existe  un  aprovechamiento  forestal  regulado,  gracias  e los  Programas  de  Manejo  forestal.

Desarrollo  de Estudios  de  factibil¡dad  técnica  y económica,  así como  de  ordenamiento  territorial
comunitario  para  coadyuvar  en  los  procesos  de  cert¡ficac¡ón  forestal

3)  Investigación  y monitoreo,  con  el objeto  de  fomentar  la investigación  c¡entífica  sobre  temas  prioritarios  que
apoyen  la toma  de  decisiones  para  la conservación  del  fenómeno  migrator¡o  de  la Mariposa  Monarca.

Se realiza  monitoreo  biológ¡co  comunitario  con  la participación  de  habitantes  de  ¡as localidades  de  la

Qeserva,  Fototrampeo,  identificación  de  huellas  y excretas,  puntos  de  conteo  e ¡dentificación  directa  de
especies.

Se han  capacitado  a 70  técn¡cos  comun¡tarios  en técnicas  de  monitoreo  de  especies  de vertebrados
ten  estres.

Mediante  los  Programas  de  Subsidio  PROCODES  y PPOREST  2019  denominados:  Saneamiento  de
Ecosistemas  para  30  hectáreas  de  mezquite;  acondicionamiento  de  senderos  ¡nterpretativos;  señalética
y difusión;  y mantenim¡ento  de  brechas  corta  fuego,  sumados  a los  programas  operativ')s  del personal
de  CONANP,

Pláticas  de  Educación  Amb¡ental  con  enfoque  de  cambio  climático  a escue¡as  y comun¡dades  para
generar  una  sensibilización  sotxe  la ¡mportanc¡a  de  las  ANP.

Integrac¡ón  en  la Red  Nacional  de  Monitoreo  de  Mariposa  Monarca,  para  identificar  sitios  de alimención
y pernocta  a lo largo  de  la ruta  y migrator¡a  y háb¡tats  de  hibernación  a través  de la plataforma  digital
para  la captura  y procesamiento  de  datos  provenientes  del  monitoreo  estandar¡zado  de la mariposa
monarca  a nive¡  nacional

Talleres  de  capacitación  para  el monitoreo  de  Mariposa  Monarca  y  el manejo  de  Asclepias  (algondoncillü)

dentro  de  la ruta  m¡grator¡a  en  coordinación  con  Correo  Real.

I- ""ª:l '- . í'il  +'íA  iCiád Nó  5  CülOí'lía  Sañta  María  Ahuacatítfün.  c.p.  62'í00.  Cuernavaca.  Morelos.
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Ofício  No. F00.6. DQCEN71113/2022
CuerñaVaCa Morelos,  a 22 d0 septiembre  oe 2022

Registro  de información  sobre  especies  de plantas refugio y nectaríferas presentes en la=; zoí-ías de
hibernación,  de transición  y de áreas  agrícolas; así como registro de información  sobre los polinizadoíes
asociados  a las especies  de plantas  nectaríferas.

4) tnspección  y  vigilancia.  - cuyo  objetivo es fortalecer la participación en acciones de inspección y vigilancia que
contribuyan  a la d¡sminución  de  ilícitos ambientales en el háb¡tat de hibernación y la ruta migratoria.

Acciones  realizadas:

La Instalación  de un grupo  de Gendarmería Ambiental en Zitácuaro, Michoacán, el cual coadyuva con la
Procuraduría  Federal  de Protección  al Ambiente mediante la as¡gnación del Grupo Especial Monarc:a y
la Comisión  Nacional  de Áreas  Naturales  Protegidas,  a través de la Dirección de la Reserva de la Biosfera
Mariposa  Monarca,  er1 operativos  de vigi¡ancia y detección de ilícitos ambientales  en sitios estratégícüs,
desarrollando  con  ello mecanismos  de coordinación  y respuesta rápida para su atención y sanción una
vez  detectados,  en coordinación  con  las instituciones federales y estatales.

Capacitacióri  a 75 comuneros  en temas  ambientales  y temas  de inspección  y vigilancia  por paíte  de
PROFEPA  (PVMC).  Ios cuáles  participan  en acciones  de proximidad  social  y servic¡o  a la comuníc;.acl
mediante  las denuncias  ciudadanas,  recorridos  de campo  y operativos  para desalentar  actividades
ilícitas,  fortaleciendo  con ello  los comités  de vigilancia  ambiental  part¡cipativa.

Se cuenta  con  comités  de  vigilancia  amb¡ental,  y se realizan  capacitaciones  en materia  ambieí'.tal  al
personal  de  la gendarmería  ambiental.

Se realizan  en coordinación  con  Guardia  Nacional,  acciones  de  capacitación,  operativos.  pí'oximiíiad
social,  patrullajes,  eventos  de  reforestación,  verificación  de  aprovecham¡entosforestales,  de aseríadercs
y en  el combate  de  incendios  forestales,  para  la prevención  de  los  delitos  en  materia  ambiental,  rcin  el
objeto  de  proteger  y conservar  la Mar¡posa  Monarca.

S) ParticipaCióri  soC €al,  comunicac €ón  V cultura  para  Id Wtl»úAVdL;úll.  - LUñ  el ObjetiVO  de fomentar  tllla  C:ultllí'a
para  la conservación  dél  fenómeno  m¡gratorio  de  la Mar¡posa  Monarca  yfortalecer  los  espacios  de  participación
social  en  la toma  de  decisiones.

En el año  2020  a través  de  los  Progamas  de  Subsidio  y las  acciones  operat¡vas  del  personal  de la CONANI),  se
realizan  diversas  actividades  relacionadas  a la protección  de  la Mariposa  Monarca,  esperándose  buenos
re'sultados  en  el año  2024,  entre  estas  actividades  se  encuentran:

Pehabil¡tación  de  senderos.
Saneamiento  de  ecos¡stemas

Vig¡lancia  y monitoreo  comunitario.
Manejo  integral  del  fuego  para  el manejo  de  ecos¡stemas.
Creación  de  centros  de  promoción  de  cultural  ambiental;
Cursos  de  capacitación  de  educac¡ón  ambiental.
Se } ia fortalecido  la  gobernanza,  mediante  los  Consejos  Asesores,  los  micro  regionales  ylos  su  bcon-iites.
lo  cuál  ¡ia  foíalecido  la salvaguarda  de  las  colonias  de  la Maríposa  Monarca

6)  Coordinación  y  financiamiento.-  Implementar  el Plan  dñ Acción  para  la Conseivación  de  la Mariposa  Monaica
en  México,  2017-2022  en  forma  efectiva  y coordinada  med¡ante  financiam¡ento  sostenido.
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largo  de  la ruta  migrator¡a,  gracias  a la informacíón  generada  por  la participacíón  de  los  integrantes  de
la Red  Nac¡onal  de  Monitoreo.
ta  creación  del  Programa  de  adaptación  al cambio  cl¡mático  complejo  Mariposa  íºonarca,  como  un
instrumento  de  planificación  que  sustenta  y guía  la implementación  de  medidas  de  adaptación  para
reducir  la vulnerab¡lidad  de  los  ecosistemas  y de  la población  que  habita  en las ANP  y sus  zonas  cle
influencia.

Mediante  el Fondo  Monarca,  se han  mantenido  9,928  hectáreas  a través  del  Prograí'na  de  I)ago  por
Servicios  Ambientales  (9SA)  mediante  Fondos  Concurrentes  de  !a Comisión  Naciona¡  Forestal  (73%  de
la superíicie  en zona  núcleo);  se ha beneficiado  directamente  a 34  núcleos  agrarios  a través  del
Programa  de  ¡)SA  med¡ante  Fondos  Concurrentes  de  la Comisión  Nacional  Forestal:  se ha impulsado
la protección  de 7.677.46  hectáreas  con ¡os Programas  de Mejores  Prádicas  de Manejo para la
conservación,  disminuyéndose  la degradación  forestal  en  las zonas  núcleo  en  un S7.6 % con respecto  a
las 15.8  hectáreas  afectadas  en  2016-2017

Agradezco  su atención,  y 1e,.(4j,e,r,o  mis  atentos  saludos.

ATENTAMENTE
EL DIRECTOR

BIOL.
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